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Santiago, 21 de diciembre de 2010

Estimados Compañer@s

President@s

Regionales

Partido Socialista de Chile

Antes diversas consultas realizadas en reuniones de Consejos Regionales, acerca del porcentaje que valida la elección de Delegados al próximo XXIX Congreso General Ordinario del Partido Socialista de Chile, queremos ratificar el artículo 24 del Reglamento que señala “Será válido aquel Congreso Comunal o de Agrupación de Comunas que registre la asistencia formal, para el ejercicio pleno de sus derechos, del 10% de los militantes que posea el Padrón Oficial respectivo.”

Como lo señala ese mismo Reglamento, “en caso de que el  Congreso no registre la asistencia del 10% requerida para elegir el número máximo de delegados que le corresponda, se deberá llevar a cabo el siguiente cálculo para elegir delegados: 

Se dividirá el número correspondiente al 10% del Total de Padrón de Militantes del Comunal o de Agrupación de Comunas que corresponda, por el número total de delegados determinado por este Reglamento. 

Un ejemplo de lo anterior

De esta manera, y a título de ejemplo: 

	Comuna
	Total Padrón
	Total N°.de Delegados
	10 % Total Padrón
	Factor
	Elegibilidad

	
	
	
	
	
	Tramo
	Delegados

	Curanilahue
	881
	4
	88
	22
	88
	4

	
	
	
	
	
	66
	3

	
	
	
	
	
	44
	2

	
	
	
	
	
	22
	1


Por ello ratificamos que todos los Comunales o Agrupación de Comunas podrán representarse en el Congreso general Ordinario, convirtiendo ese evento en una instancia representativa del Socialismo chileno.

Considerando que el próximo Congreso debe ser un gran evento, abierto a todos los militantes y a la comunidad nacional. Un Congreso democrático y fraternal. Un evento en el que nos abramos a reconectarnos con la gente, con el pueblo, como savia que nos convierta en una fuerza gravitante de la política y la sociedad chilena. Un evento de esa magnitud nos obliga a que el mayor número de militantes participe activamente en los Congresos Comunales y Regionales, Por eso, los convocamos a desplegar los mayores esfuerzos para cumplir con éxito la tarea del Congreso General Ordinario, que lleva el nombre de uno de los más ilustres Socialistas “Eugenio González Rojas”, fundador del PS, Senador, escritor, Rector de la Universidad de Chile.

Les saluda fraternalmente

COMISIÓN ORGANIZADORA DEL CONGRESO
